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Boletín Oficial Balear.
Artículo de Oficio.

Go b ie r n o s u pe r io r  po l ít ic o d e l a s b a l e a r e s .
(Número 96.) t

Subsecretaría.—Circular. — Por el ministerio de la Gobernación de 
península se ha comunicado á este gobierno político la órdeh si

miente.
Ministerio de la Gobernación de la península. —El Sr. Ministro

Hacienda dice ai de la Gobernación de la península con fecha 22 > 
marzo ultimo lo que sigue.— Con esta fecha digo al Sr. Director 

8eneral del t«3oro público lo siguiente. — He dado cuenta á S. A. el Re- 
8(:nte del reino del espediente instruido sobre abono de los gastos que 
e8Usael repartimiento y cobranza déla contribución general del culto 
^lero. impuesta por la ley de 1 4 de agosto del año último. Entera*

S. A. y teniendo presente que la ley no asignó cantidad alguna pa* 
los referiilos gastos, sella servido mandar qne se sufraguen con los 

l,ruductos de los bienesdel clero en .administración ó de los que ingre- 
^en pot los pagos a metálico de las ventas: llevándose una cuenta se- • 
^ada de los que se irroguen y sean absolutamente necesarios, á fio 
e<jue al tiempo de producir la de la recaudado y distribuido, pueda 
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pedirse í las cdrtes, si necesario fuere, el crdílíM suplementario que 
se requiera para sufragar estos menores valores. De órden de S. A. 1° 
digo a V. E. para su inteligencia y que lo circule á los intendentes de 
proviucia para su cumplimiento. —Y de la propia órden lo traslado á 
V. E. para su conocimiento.—Lo transcribo á V. S. de la misma óf' 
den de S. A. comunicada por el Sr. Ministro de la Gobernación de la 
península para los efectos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 17 de abril de 1842. —El subsecretario, Zenon Asuero. 
—Sr. Gefe político de las islas B >leares.

Cuya disposición se publica y circula por medio de este periódico a 
los ayuntamientos de los pueblos de la provincia para su conocimiento y 
efectos que haya lugar. Palma 2 de mayo de k^^í.—José Miguel 
Trias.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS ISLAS BALEARES.

El Sr. Gefe superior político de esta provincia dice á la Diputa
ción con fecha del 15 de octubre último, i aque sigue:

Escmo. Sr.—Por el ministerio de la HoDerhacton de la península 
con fecha de 30 de setiembre último se ha comunicado a este gobier' 
no político la órden de S. A. el Regente del reino que dj'ce cómo si' 
gue.—rcDeseando sin cesar S. A. el Regente del reino fomentar los di* 
ferentes ramos de nuestra riqueza, mejorando Ios-elementos de su ad' 
mióLtracion, ha H.-rmado entre otros particularmente su atención la 
beucQca institución de los pósitos que tan opimos frutos ha dado en 
otros tiempos á nuestra agricultura. Observando que en el dia adolece 
dicha institución de los d- íVctos comunes a los establecimientos de sd 
época y que está reducida por su organización actual á sistematicós y 
embartiZ zSos m»3 bien que metédic<¿R y oportunos anticipos para (aí 
necesidades agrícolas en todos sus ramos; se ha penetrado de que nece* 
Sita una variación en su forma, y mayor estension en el movimiento 
deis^S H lereses materiales. De esta consideración y de lo que ha ma* 
nifestado en un luminoso informo h.'comisión creada por cd gobierno 
con este objeto, se deduce naturalmente la conveniencia de convertir* 
losen bancos de labradores que producirían á la agricultura medios 
inmensos de prosperidad y mejoras, teniendo presente h reconíends' 
cioo hecha sobre el particular por el congreso de diputados en la til' 
tin>a legislatura; mas este pensamiento tan útil tiene que ceder pof 
ahora á otras consideraciones político-económicas de gravedad, pu«s
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w. . • • í07la instantánea transición de esta riqueza sedentaria á la mas niovibley 
&ctivay acarrearía inconvenientes y dificultades que solo el tiempo-, el 
celo y4 la prudencia podrán superar. Por otra pavté silosbnenos'pTin- 
cipios econóiruco-administr-itivos han reform ido ideas en cuya prepoo- 
der¡ui<;ia se interesaron hasta las.concienci ts, las leyes existen sin etn- 
bargo todavía.y no permiten al gobierno otra eos# que ser discreto por 
8u parte, liinitáiidose á ejercer su acción protectora para destruir los 
obstáculos que se opongan al acrecentainient® y prosperidad de estos 
cst ibrecimientos que siendo una propiedadnde los pueblos creados, con
servados y maní cu idos por sus vecinos y moradores no permiten «1 
gobierno, Ínterin las cortes otra determinación adopten,mis que acon
sejar á estos propietarios el mayor y m jor aprovechamiento de sus 
existencias, <lirigirlos é ilustrarlos sobre su mejor aplicación y fat ili- 
^rles por conducto de las autoridades que tiene en las provincias los 
tedios conducentes á alcanzar el noble fin que se propone. —Eú vista 
pues de todo se ha servido mandar prevenga a' V. 8. qne procure pro- 
Ulover en los pueblos de esa provincia de su mando el establecimiento 
•le bancos de socorros para fomento de la agricultura y ganadería, em
pleando para ello los medios de persuasión que en esta materia abun
dan, para inculcarles la utilidad conocida de tales establecimientos, y 
e| grande incremento que recibiría su prospcrijdad común y privada si 
iogjesascn en ellos las existencias de los referidos pósitos por la indu
dable preferencia de este método sobre el raimen administrativo á 
que en el dia están sugetos. —Para realizar este pensamiento puede 
V. S. manifestará los que hayan de interesarse en la formación de los 
bancos, que el gobierno y sus agentes, no exigirá a estos cantidad algu
na, ni aun con condición de iomediato reintegro; que no pagarán con- 
^ibuciou de. ninguna especie por sus capitales ó acciones, y que inte- 
rin el gobierno propone á las. córtes las leyes que mas oportunas pare- 
ciej,en, en hs reclatniciones, actuaciones y puntos contenciosos que 
oi'Urran en los bancos, se seguirá la legislación que regia en los pósi- 
los conociendo en segunda instancia las audiencias del territorio, ob
servándose los trámites breves que previene dicha legislación: y final
mente con objeto de uniformar los bancos de labradores en todas las 
Pfovincias incluyo á V. S. copia de las bases principales que como • 
ln *s conducentes al efecto ha presentado la comisión nombrada por el 
§(|bjerno. —Por el celo que V. S. desplegue en persuadir é inculcar es- 
l°8 buenos, principios económiro-administrativos á los labradores y 

de los pueblos de osa provincia y por el númcrQ de bancos 
qe socorro que en su consecuencia se formen, podrá el gobierno apre-
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ciar el interés con que mira V. S. el bienestar y prosperidad de aque* 
Has beneméritas clases que deben eseitar en las autoridades superiores 
de las provincias el vivo interés de que en favor de ellas está anima
do S, A. el Regente del reino. —De su orden lu comunico a V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid 30 de setiembre de 184 1. — Infante.” — Lo que traslado 
á V. E. con copia de las bases propuestas por la comisión de bancos 
de labradores por la creaciou y formación de estos establecimientos, , 
prometiéndome de la ilustración y distinguido celo que asiste á V. E. 
por el bieu publico, que adoptará el patriótico puosa miento de S. A. 
el Regente del reino, en favor de las clases ugn'colus, muy particular
mente 3 los labradores mas pobres, y que propondrá los medios que 
considere mas convenientes pira plantear este benéfico establecimien
to con m iyor ventaja de esta provincia. —Bises propuestas por la co- 
misioo de bancos de labradores para la creMcion y formación de estos 
estabiecimientos en las capitales de provincia y demis pueblos de la 
monarquía. 1? g| fo(Ujo jg |os bancos ee formará con d importe 
de las acciones de Jos capitalistas particulares ó corporaciones que es
pontáneamente gusten interesarse, ó con las existencias de los pósitos, 
si los pueblos lo acordasen asi, para lo cual los gefes políticos imita
rán á las Diputaciones proviocinles, ayuntamientos y propietarios á 
que se interesen en esta institución. 2^ Para que los pueblos pue
dan suscribirse por mayor numera de acciones, se recomienda eficaz
mente á los ay untamientos la enagenaciun a dinero de los predios rús
ticos y urbanos propios de los pósitos según está mandado en la Real 
órden de 9 de junio de 1833. 3? L1 Dirección de los bancos setá 
independiente del gobierno y nombrada por los interesados en ellos, en 
Junta general tenida al efecto, presidida para solo este acto por la 
autoridad superior local y la misma dirección fijará las bases de todas 
hs operaciones intruso el interés de sus préstamos. 40 Los veci
nos de los pueblos cuyos pósitos hayan contribuido á la formación de 
los bancos deben tener derecho preferente á ser socorridos en justa 
proporción á sus fondos y capitales que impusieron, y entre los veci
nos del puebla cor res pop de igual preferencia á los mas pobres y á los 
que pidan cantidades mas cortas pero siempre bojo las garantías que 
acuerde la dirección del banco. 5? Se liquidarán anualmente las 
utilidades del banco y los sócios accionistas podrán dejar sus dividen
dos para aumentar su capital si lo permitiesen las operaciones del 
banco; y los que correspondan á las acciones de los pueblos, si no se 
acumulan á sus capitales habrán de invertirse en objetos de utilidad
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comunal previamente justificada y autorizada en las leyes vigentes. 
6? El importe de cada acción podrá ser el de mi! rs. en las capitales 
de provincia y cu-itrocieotos en los demas pueblos de ellas.

Lo que ha dispuesto la Diputación se publique en este periódico 
para conocimiento de los que gusten interesarse en este establecimien
tos encargando á los ayuntamientos le den toda la publicidad posible. 
Palma 29 de abril de — presidente—José Miguel Irlas.—• 
P. A. de la D. P.—Juan Perra secretario»

■X--X^. "XZ*^

Intendencia mitkar del 8? distrito.—Debiendo contratarse el sub
ministro de pan y fiienso para las tropas y caballos del ejército estan
tes y transeúntes en este distrito por el tiempo de un año, que empe
zará á contarse desde 1? de octubre próximo venidero y concluirá en 
30 de setiembre de 1843, bajo las condiciones aprobadas por el gobier
no, que se hallarán de manifiesto: las personas que quieran hacer pro
posiciones podrán verificarlo en los estrados de esta intendencia mi
litar, p ira cuyo único rem ite he señal ido el dia 27 de junio próximo 
á las doce en punto de la mañaua.

Los comisarios de guerra <le las provincias de este distrito se ha
llan autorizados por Real orden de 2-9 de abril de 1831 para recibir 
las proposiciones parciales que se les presente en la forma que aque
lla previene, cuya Real orden con el pliego de las citadas condiciones 
obran en poder de dichos ministros. Valladolid 14 de abril de 1842. 
—Vicente Rubio.—Gerardo Pernet, secretario.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

Para que pueda tener efecto la baja de contribución de 
frutos civiles, en los censos que se prestan al ramo de amor
tización por los conventos y monasterios suprimidos, sobre 
bienes silos en esta ciudad y lórmipo, en cumplimiento á lo 
mandado por la dirección general del mismo ramo en cir- 

’ cular de 2 de enero último, inserta en el Bolelin ofiviai de 
1? de febrero número 1396; se servirán los interesados for
mar y presentar en la administración provincial de rentas 
de esta provincia, durante el presente mes, relación que los 
comprenda, conforme al modelo inserto a continuación. Dé
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no verificarlo en el plazo señalado les parara perjuicio.» 
Pdhna, I? de mayo de 1 -Joaquín Scheidmigcí.
Relación jurada que presenía dap F. á la a^mitusiración 

principal de rentas de esta provincia por los censos que 
presta al ramo de amortización^ de los cuales ha adelanta
do la confribncion de los /rulos civiles, y se Te ha hecho el 
correspondiente descuento parlas oficinas de dicho ramo.

• Lih. suel. d.
Primero prista anualmente al eslinguido 

convento del Socorro.................................................. 7 10 6
Mas al del Carmen. . . 1 .... . 52 84
Mas á las monjas dé la Consolación. . . 2 18 5
Mas á las de la Concepción..........................** 1 16 4

TolaL” . ... . *

'Comisión principal de rentas y arbitrios de amortización. .
En la subasta verificada en la noche del 27 del ac

tual de tres casas con un aljibe y tres solares sitas en 
Mahon que peí tcnecieron á las religiosas de aquella ciu
dad, la postura mas alta que se ofreció jué la de 1100 
rs. vn. Palma 28 de abril de 1 842-P. E. C.-Juan García.

’ oe^dvtsa á los sugetos que a continuación se espresa- 
ran, para que se sírvan presentarse en estas "oficinas á ve
rificar el pago de las redenciones de tos 'censos que solí-» 
citaron, y que han sido aprobadas por la junta de venta de 
bienes nacionales en sesión de siete del actual, i
D? Margarita Truyols. 

Marta Josefa Ramis.
D. rlnlonio Reus.
D. Jaime. Luis Mas.
D. rlntonio Barceló.
D. Miguel Garau.
Di Antonia ñfatpq.

María Luisa Despuig.
Palma 29 de abril de

D. Maieo Galmcs.
D. Lorenzo Ornar. ■
D. tjcbaslian Morro.
D. Miguel Bos.cn. 

Bernardo JMcojau.
D. Juan Miró.
D. Josf Miguel Trias.
D. Gabriel Ferd.

1842—P. E. C.-Juan García

Contaduría de rentas nacionales de esta provincia.
Sección de liquidación de créditos de guerra y hacicn- 

da-Los sugetos que se hallan continuados en la siguiente 
relación, sus herederos ó legítimos representan les podrán 
acudir á esta oficina para recibid previos los requisitos
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que son consiguientes, los documentos de deuda sin ínteres 
que en ella existen.

Surtios a quienes corresponden.
D. Juan O-Rian. D. Mariano Cánaves.
D. Jaime Suceda y Veri.
D. Juan Mut.
D. Ramón de Cirerols,
D. Ramón Servéra.
D. Jo'sé Ferrer.
D? Leonor Bcrard.
D. Diego Lasso.

D. Mariano Pujol y Gil.
D. Ignacio Truyols.
D. Estanislao Ribas.
D:.‘Josefa Reding.
D. Lucas Nisio Fernandez.
D. Manuel Liana.
D. Manuel de la Plaza y Fa

cías.D. Juan Bestard y Masanet.
Palma de mayo de 1 S/íQ—Joaquín Martínez.

Comisión directiva del santo Hospital general.
En la subasta verificada el 30 último para el arriendo 

de las casas número 7 y almacenes números 8 y 9 de la 
calle del Sitjar propias de! santo Hospital: se remató el al
macén número 8 á favor de Miguel Llompard como mayor 
postor por 39 libras anuales y el número 9 á favor del mis
mo por 31 libras 10 sueldos, con arreglo á las condiciones 
Ípublicadas: pero no habiendo acomodado la postura veri
leada para la casa número 7, se suspendió su remate y se 

prorogó para el sábado^7 del que corre á las 12 de su ma
ñana en el,balcón inferior de las casas consistoriales de esta 
ciudad, con arreglo al plan de condiciones publicado en el 
Boletín oficial de 16 del que corre y periódicos de 18 del 
mismo: lo que se avisa al público para su inteligencia. Pal
ma 2 de inayo de*! 842.-Miguel Eslade y Sabater.-Sebas
tian Ffeliu.
_ El producto de la bandeja en el beneficio dado en la 

noche del primero del que corre á favor de dicho Hospital, 
por la compañía dramática del téatro principal de esta ciu
dad, futí el de 127 duros II rs. 8 marAvedises vn. Lo que 
se anuncia al público para su conocimiento. Palma 2 de 
mayo de 1842.-Miguel Estade y Sabatcr.-Scbastian Fcliu.

NOTA de los precios que en la semana anterior han tenido en este 
mercado los artículos que á continuación se espr^san»

Trigo la cuartera
REALES VELLON MRS.

. 70 »
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Cebada id. . , . ........................ 40 5,
Habas id..................................... 80 91

Guijas id..................................... 68 91

Habichuelas id.   108 91

Garbanzos id............................. 108 99

Maiz id..................................... 99 \ 11

Vino ('narter................... 4 99
Aceite medida.................. 64 99

Brea quintal................... 40 99

Algodón id...................... go 99

Algarrobas id................... 14 99

Carbón id......................... 8 99

Lefia id.................  a 99
Carne de carnero la lib. carn® g 99

Id. de macho id................ 6 99

Aguardiente arrobu........ 37 25
Almendra fita , cuartera . . . 99 99

Idem mollar, idem. . . . . . 99 w

Idem fuerte, idem......... 19 „
Iviza 17 de abril de ^í.~Gabriel Sala.

Trigo, barcilla. . . 
Candeal, id. . . . 
Cebada, id. . . . . 
Avena, id...............  
Habas,' id...............  
Garbanzos, id. . . 
Habichuelas , id. . 
Frísoles , id. . . . 
Guijas, id............... 
Cáñamo, qnintH. . 
Queso , id. . . . .
Algarrobas...............
Carbón ...... 
Aceite, cuartán . . 
Vino, cuarrin . . . 
Aguardiente, id.. .
Carne lib. de 36 onz

Idem en el mercado de Inca.
. de 
. de 
. de

JS.

de 
de 
de 
de 
de;
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de '

Inca 28 de marzo de 1842. alcalde.

M ft 16^ 99 á 99 tt 18 99
99 18 99 á 99 99 99
99 11 99 á 99 99 99
í» 9 99 á 99 99 99
99 ’9 99 á 99 !9 6
99 '5 99 á 99 16 99
99 « á l 99 99
99 *9 w á I 99 99
99 11 99 á 91 I 2 90

*5 99 99 á 17 99 99

15 99 99 á 16 99 99
i 10 99 á 99 99 99
99 16 99 á 99 *99 99
1 1 99 á 1 2

"r- 
99

99 17 4 á 99 99 99
2 10 99 á 99 99 99
99 8 99 á 99 9 99

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual»
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